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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 

MAESTRA LÍA LIMÓN GARCÍA, Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, con 

fundamento en los artículos 4 apartado B, numeral 4, 11, inciso D, 52 numerales I y 4, 53 apartado A, numerales 1 y 2 

fracciones I, III, XI, y XII, apartado B numeral 1 y 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII de la Constitución Política de 

la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I y II, 15, 16, 21, 29 fracción VII, 30, 31 fracción I, 35 fracciones I, II, IV, 40, 71 

fracción VI, VII y VIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I y IV, 6 fracción I y 13 

último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 24, 27 

fracción I, 13, 14, 34, 58, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 1, 6 fracción XLI, 21, 33 fracción IX y 122, 124 fracción II y 124 fracción 

VI de la Ley Transparencia Acceso a la Información Pública de la Ciudad de México; 1, 3, 27, 32, 33, 34, 35, 37 y 38 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, y 

en los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el ejercicio 2024, 

publicados el 9 de noviembre de 2023 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; y,  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 53 fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México señala que es competencia de los 

titulares de la alcaldía ejecutar en su demarcación territorial programas de desarrollo social, tomando en consideración la 

participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que el mismo artículo en su fracción XXXV, señala que es una atribución la de diseñar e instrumentar políticas públicas y 

proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de 

empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación territorial. 

 

Que el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México, establece que los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de solidaridad 

social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad, y que a fin de 

asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas a 

la población, se deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación. 

 

Que el decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024, 

publicado el 26 de diciembre de 2023, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que mediante la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo de la Ciudad de México del año 

2024, el secretario técnico del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, mediante el Acuerdo 

COPLADE/SO/I/18/2024 celebrada el 17 de enero de 2024, tuvo a bien aprobar las Reglas de Operación del Programa 

Social denominado “Apoyo Económico y Fomento al Desarrollo Social 2024”, razón por la cual, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

DENOMINADO “APOYO ECONÓMICO Y FOMENTO AL DESARROLLO SOCIAL 2024”. 

 

1. Nombre del programa social y dependencia o entidad responsable 

 

1.1 El nombre completo del Programa Social: Apoyo Económico y Fomento al Desarrollo Social 2024. 

 

1.2 La dependencia, órgano desconcentrado, organismo descentralizado, alcaldía o entidad que es directamente responsable 

de la ejecución del programa: 

 

Alcaldía de Álvaro Obregón. 

 

1.3 La o las unidades administrativas involucradas en la operación del programa social y, si fuese el caso, las unidades de 

apoyo técnico operativo que participan en la instrumentación del mismo: 
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Dirección General de Desarrollo Social - Unidad Administrativa Responsable. 

 

Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo - Unidad Administrativa Apoyo Técnico-Operativo. 

 

Coordinación de Fomento Cooperativo - Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo. 

 

Dirección General de Administración y Finanzas - Responsable a través de sus áreas dependientes y en ámbito de sus 

facultades, del control presupuestal y el ejercicio de los recursos financieros necesarios para la implementación y operación 

de este programa social. 

 

1.4 No aplica. 

 

1.5 No aplica. 

 

1.7 La incorporación de la perspectiva de género y de la transversalidad de la perspectiva de las niñas, niños y adolescentes 

en las presentes reglas de operación, se establecen de acuerdo con lo indicado en los artículos 4 apartado B, numeral 4, 11, 

inciso D, de la Constitución Política de la Ciudad de México y los artículos 13 y 14 de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

2. Alineación programática 

 

2.1 Este Programa Social se alinea con los siguientes Planes y Programas: 

 

Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México 2020-2040 

 

Eje 1. Ciudad de Bienestar e Igualitaria. 

 

Objetivo de Desarrollo 1.1 Reducir la Pobreza 

 

Línea de Política Pública: 

 

Impulsar la protección e integración de los grupos en situación de vulnerabilidad a través de la implementación de 

programas y acciones que contribuyan al bienestar social. 

 

Objetivo de Desarrollo 1.4 Igualdad y Equidad 

 

Línea de Política Pública: 

 

Promover la igualdad entre hombres y mujeres, que garanticen mejoras en las dimensiones económica, social, política y 

cultural en los sectores público y privado. 

 

Impulsar programas, acciones y servicios que contribuyan al cuidado niñas, niños y personas mayores. 

 

Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024: 

Eje 1 Igualdad y Derechos 

1.5 Derechos de las Mujeres 

1.6 Derecho a la igualdad e inclusión 

 

2.2 El Programa Social denominado “Apoyo Económico y Fomento al Desarrollo Social 2024” busca garantizar y reconocer 

los derechos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, según lo dispuesto en los artículos: 

 

Artículo 7 “Ciudad democrática” apartado A. Derecho a la buena administración pública. 

 

Artículo 9 “Ciudad Solidaria” apartados A. Derecho a la vida digna; B. Derecho al cuidado y C. Derecho a la alimentación 

y a la nutrición, D. Derecho a la salud, E. Derecho a la vivienda y F. Derecho al agua y a su saneamiento. 
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Artículo 10 “Ciudad Productiva”, apartado A. Derecho al desarrollo sustentable. 

 

Artículo 11 “Ciudad incluyente”, apartado A, C y D. Grupos de atención prioritaria, Derechos de las mujeres y Derechos de 

las niñas, niños y adolescentes, respectivamente, y 

 

Artículo 4, Fracciones II, IV, V, VIII, X, XI y XII de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Artículo 13, apartado A, de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México; la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México; y la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que establece la normatividad que establece la igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres. 

 

3. Diagnóstico y prospectiva 

 

3.1 Antecedentes. El programa social en el ejercicio fiscal 2022 benefició a 800 mujeres y hombres y en el ejercicio fiscal 

del 2023 a 400 mujeres y hombres. Es importante señalar que, para el presente ejercicio fiscal, las reglas de operación 

tendrán una modificación en su diseño y operación, en virtud de que se incorporará la perspectiva de género y la 

transversalidad de la perspectiva de niñas, niños y adolescentes. 

 

Con relación a lo anterior, es importante mencionar que el programa social de “Apoyo Económico y Fomento al Desarrollo 

Social” ha priorizado la participación de las mujeres en el programa social, toda vez que se trata de una población 

vulnerable que va en aumento como jefas de familia, por ello en las ediciones anteriores han tenido una participación 

relevante:  

 

Ejercicio Fiscal Mujeres Hombres 

2022 76% 24% 

2023 82% 18% 

 

Identificación del problema público prioritario en conjunto con la ciudadanía. 

 

3.2.1 El problema público que atiende este programa social es la vulnerabilidad por ingreso y la brecha de desigualdad entre 

hombres y mujeres en la Alcaldía Álvaro Obregón.  

 

De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, en la Alcaldía Álvaro Obregón el 52.4% de la 

población económicamente activa son mujeres y el 47.6% hombres. Sin embargo, la participación económica de las mujeres 

es de 46.5%, mientras que el porcentaje de hombres es de 76%. Esto quiere decir que el diferencial de la participación 

económica entre mujeres y hombres es de 29.5 puntos porcentuales; lo que acentúa la conservación y naturalización de los 

roles de género tradicionales que sostienen que las actividades económicas y financieras son exclusivamente del género 

masculino y las actividades domésticas e intramuros son de las mujeres.  

 

Esta situación se agrava al observar que la brecha salarial entre hombres y mujeres en la Alcaldía Álvaro Obregón alcanza 

un 9%. Además, de acuerdo con el (INEGI. 2020), el 38.8% de los hogares en la Alcaldía están a cargo de una mujer. De 

ellos, casi la mitad se encuentran en situación de pobreza. 

 

De esta manera, la pobreza afecta de manera agravada a las mujeres jefas de familia, y las enfrenta a una doble 

vulnerabilidad por su condición de ser mujeres: la pobreza y las cargas de trabajo laborales y del hogar que las excluyen del 

mercado formal de trabajo. Por lo que tienen que acercarse a fuetes de ingresos que no les representen una rigidez en los 

horarios de trabajo que contribuyan a su economía familiar que les permita satisfacer su canasta de necesidades básicas, 

como el programa social Apoyo Económico y Fomento al Desarrollo Social 2024. 

 

La Medición de la Pobreza Municipal 2020 del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) señala que en la Alcaldía Álvaro Obregón la población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingreso 

asciende a 351,400 personas, equivalente al 48.4 de la población, y 124,449 personas, equivalente al 17.1 por ciento del  
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total poblacional tienen un ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingreso; 77,743 personas en condición de 

vulnerabilidad por ingreso, equivalente al 10.7 por ciento de la población, y 166,174 personas, es decir, el 22.9 por ciento 

del total poblacional, con vulnerabilidad por carencia social, con 1.5 carencias sociales en promedio. 

 

Así mismo, el 9.0 por ciento de la población padece rezago educativo; el 25.8 por ciento del total poblacional presenta 

carencias por acceso a los servicios de salud; el 47.4 por ciento del total poblacional tiene carencia por acceso a la seguridad 

social; el 5.3 por ciento del total poblacional registra carencias por calidad y espacios de la vivienda; el 3.5 por ciento de la 

población total sufre carencia por acceso a los servicios básicos de la vivienda, y el 16.4 por ciento sufre de carencia por 

acceso a la alimentación. 

 

De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI, en la Alcaldía Álvaro Obregón el porcentaje de 

hogares con jefatura femenina y en el que residen niñas, niños y adolescentes es del 23.4%. Por otro lado, en el mismo 

Censo del 2010, se establece que los niños, niñas y adolescentes hombres de entre 12 y 17 años, específicamente 

refiriéndonos a hombres, representan el 58.36% de la población económicamente activa, mientras que las mujeres con el 

mismo rango de edad representan el 31.39%. Lo anterior da cuenta de la relevancia que tiene el género femenino, en virtud 

del porcentaje de hogares que existen en la Alcaldía con jefatura femenina y en el que residen niñas, niños y adolescentes. 

Así mismo, nos damos cuenta de la brecha laboral y desigualdad económica que existe entre un género con respecto al otro, 

en atención a la diferencia porcentual de la población económicamente activa de la Alcaldía Álvaro Obregón. 

 

3.2.2 En los últimos años, el desarrollo de la demarcación se ha dado de manera heterogénea, lo cual ha generado la 

existencia de profundos contrastes que requieren de políticas públicas y acciones de gobierno efectivas que atiendan la falta 

de una respuesta positiva a las necesidades apremiantes de los habitantes de Álvaro Obregón, ya que como consecuencia de 

ello se generan distintas carencias sociales, desigualdad de oportunidades, pobreza y vulnerabilidad. 

 

A su vez, la Medición de la Pobreza Municipal 2020 del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) reporta que el 37.7 por ciento de la población de Álvaro Obregón, equivalente a 273,656 personas, se 

encuentran en condición de pobreza y tienen en promedio 1.9 carencias sociales de las 6 consideradas en la Medición 

Multidimensional de la Pobreza en México. Así mismo, la población en condición de pobreza extrema en 2020 se estimó en 

40,958 personas, equivalente al 5.6 por ciento de la población de la alcaldía y que en promedio tienen 3.3 carencias sociales. 

 

Por otro lado, la desaceleración económica registrada a partir del cuarto trimestre del año 2018, aunado a las consecuencias 

generadas a causa de la emergencia sanitaria por el virus SARS-COV2 (COVID-19), han sido negativas en prácticamente 

todos los ámbitos de la actividad económica. De acuerdo con estimaciones de la Confederación Patronal de la República 

Mexicana, el 90 por ciento de las micro y pequeñas empresas y negocios en México no recibió ningún apoyo para sobrevivir 

a la crisis económica, por lo que, un gran número de éstas, se vieron obligadas a cerrar o reducir su operación, y con ello se 

cancelaron fuentes de empleo que impactaron sensiblemente en los niveles de desocupación y desempleo. Así mismo, en el 

año 2022 el poder adquisitivo de la población ha disminuido 7.8 por ciento de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), impactando mayormente en los sectores 

poblacionales en condición de pobreza y vulnerabilidad. 

 

Cabe señalar que, conforme a la Medición de la Pobreza Municipal 2015 de CONEVAL, las personas en condición de 

pobreza en la Alcaldía Álvaro Obregón para ese año fueron de 208,689 personas, el equivalente al 27.9 por ciento. En razón 

de lo anterior, es posible observar un incremento sustancial de 9.8 puntos porcentuales de pobreza en la alcaldía en cinco 

años. 

 

3.2.3 Ahora bien, el Índice de Desarrollo Social de la Ciudad de México, 2020, del Consejo de Evaluación de la CDMX, 

presenta que el 18.2 y 22.4 por ciento de las manzanas de la demarcación registran un grado de desarrollo social muy bajo y 

bajo, respectivamente. Lo anterior significa que las características de los hogares de cuatro de cada diez manzanas de 

Álvaro Obregón no alcanzan la satisfacción normativa de calidad de vida. Dicho de otro modo, el 40.6 por ciento de las 

manzanas de la alcaldía tienen insuficiencia y carencia en la calidad y espacio de la vivienda, al acceso a servicios sanitarios 

(agua y drenaje), al acceso al internet, a la disponibilidad de telefonía (fija o celular), así como al rezago educativo, al 

acceso a los servicios de salud y a la seguridad social. 

 

Conforme a lo anterior, se entiende que la población de la Alcaldía con al menos una carencia social es de 439,830 

personas, equivalente al 60.6 por ciento del total poblacional, y la población con 3 o más carencias sociales es de 82,692 

personas, equivalente a 11.4 por ciento del total. 
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Cabe resaltar la importancia de contemplar la perspectiva de género, toda vez que en la Alcaldía Álvaro Obregón habitan 

398,130 mujeres. Así mismo, hay una población aproximada de 137,000 niñas, niños y adolescentes, también con el objeto 

de garantizar la interseccionalidad de este sector poblacional. 

 

Es preciso mencionar que, es fundamental atender los derechos humanos plasmados en los artículos, 4, 9, 10 y 11 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, así como cumplir con los principios establecidos en el artículo 4 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

3.2.4 Población potencial. 

 

Conforme a lo anterior, la población potencial considerada en este programa social es la población con ingreso inferior a la 

línea de pobreza por ingreso que asciende a 351,400 personas, equivalente al 48.4 por ciento de la población total de la 

Alcaldía, así como 263,090 mujeres entre los 18 y 64 años de edad.   

 

De 18 a 19 años, 10.42 miles de mujeres; de 20 a 24 años, 28.26 miles de mujeres; de 25 a 29 años, 29.97; de 30 a 34 años, 

30.98 miles de mujeres; de 35 a 39 años, 31.40 mujeres; de 40 a 44 años, 30.40 miles de mujeres; 45 a 49 años, 29.21 miles 

de mujeres; de 50 a 54 años, 27.41 miles de mujeres; de 55 a 59 años, 24.46 miles de personas; y de 60 a 64 años, 20.58 

mujeres. 

 

Por otro lado, el documento Medición de la pobreza en la Ciudad de México, agosto 2019, elaborado por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALÚA), establece que el EVALÚA aprobó utilizar y 

actualizar los cálculos del Método de Medición Integrada de la Pobreza (MMIP) para evaluar la política social de la Ciudad 

de México. El MMIP es el único método multidimensional de medición de la pobreza en México que usa umbrales de 

satisfacción que contribuyen al cumplimiento de los derechos económicos, sociales y culturales. 

 

De esta manera, los umbrales o líneas de la pobreza de EVALÚA con respecto al de CONEVAL tienen diversas diferencias. 

Una de las más notorias es que la línea de pobreza urbana de EVALÚA es mayor a la línea de pobreza urbana de 

CONEVAL en términos monetarios. De acuerdo con el documento referido, la de EVALÚA está en $4,216.81 pesos por 

persona al mes. 

 

4. Estrategia general, objetivos y eje de acción 

 

4.1 Objetivo General 

 

Apoyar en la economía de mujeres y hombres de entre 18 y 63 años y 11 meses de edad habitantes de esta alcaldía, cuyos 

ingresos estén por debajo de la línea de pobreza urbana, establecida por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de 

la Ciudad de México (EVALUA), sean personas desempleadas, mediante una transferencia monetaria que les ayude a cubrir 

el costo de la canasta normativa de satisfactores esenciales establecida por EVALUA, contribuyendo de esta forma a 

mejorar la calidad de vida tanto de las personas beneficiarias como de sus familias, con la finalidad de atender el ingreso por 

debajo de la línea de pobreza en la que se encuentran, así como las desigualdades estructurales. 

 

4.2 Objetivos específicos y líneas de acción 

 

4.2.1 Objetivo específico: 

 

Beneficiar al 60% de mujeres y un 40% de hombres, intentando compensar las condiciones de desigualdad, con el fin de 

promover el acceso equitativo a los recursos públicos por parte de mujeres y hombres.  

 

Beneficiar a la población de la Alcaldía apoyando las actividades y acciones gubernamentales de las unidades 

administrativas a las que se les asigne, entre ellas, de manera enunciativa más no limitativa, en las acciones orientadas a la 

recuperación de espacios públicos; apoyo operativo en jornadas de la salud y salud veterinaria; apoyo operativo en ferias del 

empleo, jornadas de reclutamiento y jornadas del emprendimiento; apoyo en la logística de los eventos institucionales, en 

actividades culturales y deportivas; apoyo en la difusión de actividades y servicios que brinda la alcaldía, y en tareas de 

imagen urbana y cuidado con el medio ambiente, además de aquellas tareas en las que sean requeridos. 
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4.2.2 Para lograr el objetivo general, se plantean las siguientes acciones para las personas beneficiarias facilitadoras de 

servicios una vez cumplidos los requisitos para acceder al programa. 

 

a) Otorgar a las personas beneficiarias prestadoras de servicios, un apoyo económico mensual para incrementar su 

ingreso que está por debajo de la línea de pobreza urbana, establecida por el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México (EVALÚA). 

b) Proporcionar a las personas beneficiarias facilitadoras de servicios, capacitación a través de un curso en materia de 

finanzas personales. 

c) Proporcionar a las personas beneficiarias facilitadoras de servicios, capacitación a través de un curso en 

administración y gestión pública. 

d) Mantener el principio de paridad en la asignación del programa social, buscando beneficiar al 60% de mujeres y un 

40% de hombres. 

e) Apoyar al mejoramiento de los servicios públicos que brinda la alcaldía. 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria 

 

5.1 Población Objetivo 

 

La población total de la Alcaldía Álvaro Obregón, según el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, es de 759,137 

personas, de las cuales, 351,400 habitantes, que constituyen la población potencial, tienen ingresos por debajo de la línea de 

pobreza urbana, establecida por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL). Por otro lado, de 

acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, el 66.7 por ciento de la población total de la alcaldía se 

encuentra en el rango de edad entre los 18 y los 63 años y 11 meses de las cuales el 34% son mujeres. En razón de lo 

anterior, el número de personas en el rango de edad referido que se encuentran por debajo de la línea de pobreza urbana del 

CONEVAL en la Alcaldía Álvaro Obregón es de 234,383 habitantes. Así mismo, el nivel de desocupación en la Ciudad de 

México, según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo durante el tercer trimestre del año 2023, es del 4.1 por ciento. 

Por lo tanto, si se considera dicha tasa de desocupación, la población objetivo del programa social es de 9,610 personas. En 

este sentido, considerando que los datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, donde en la Alcaldía Álvaro 

Obregón el 52.4% de la población económicamente activa son mujeres y el 47.6% hombres, es posible inferir que, de la 

población objetivo, 5,036 personas son mujeres y 4,574 son hombres.  

 

5.2 Población Beneficiaria 

 

De lo anterior se desprende que, la población beneficiaria serán 320 mujeres y hombres de entre 18 y 63 años y 11 meses de 

edad habitantes de esta alcaldía, con ingresos por debajo de la línea de pobreza urbana, sean personas desempleadas, 

establecida por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALÚA), mediante una 

transferencia monetaria que les ayude a cubrir el costo de la canasta normativa de satisfactores esenciales establecido por el 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALÚA), con el objeto de ayudar a mejorar la 

calidad de vida tanto de las personas beneficiarias como de sus familias, de las cuales se buscará una proporción de 60% 

mujeres y 40% hombres para su incorporación al programa social. 

 

5.3 La priorización de la población beneficiaria será aquella con ingresos por debajo de la línea de pobreza urbana 

establecida por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALÚA), sean personas 

desempleas, mediante una transferencia monetaria que les ayude a cubrir el costo de la canasta normativa de satisfactores 

esenciales establecido por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALÚA), con el 

objeto de ayudar a mejorar la calidad de vida tanto de las personas beneficiarias como de sus familias. 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido a la normatividad aplicable en la materia y con el objeto de incluir acciones 

afirmativas es importante señalar que el gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón considera relevante incorporar la 

perspectiva de género, así como garantizar la transversalidad de la perspectiva de las niñas, niños y adolescentes con el fin 

de eliminar las desigualdades históricas y estructurales entre hombres y mujeres asegurando el acceso equitativo a los 

recursos públicos.   
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A su vez, dichas personas beneficiarias quienes fungirán como facilitadoras de servicios, realizarán diversas actividades que 

beneficiarán indirectamente a la población potencial que asciende a 351,400 personas, equivalente al 48.4 de la población 

total de la alcaldía, para fortalecer y armonizar la relación entre este Órgano Político Administrativo y la ciudadanía, en 

términos de inclusión, empatía y asertividad. 

 

5.4 En términos generales para los objetivos de este programa social y conforme a los Lineamientos para la Elaboración de 

las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el ejercicio 2024, las personas beneficiarias facilitadoras de servicio 

son aquellas que prestan determinados servicios a la población, recibiendo una transferencia monetaria por realizar dichas 

actividades. Así mismo, las usuarias y los usuarios son las personas que reciben el servicio final de una acción social a 

través de la participación de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios. 

 

No se omite mencionar que, la relación entre las personas beneficiarias facilitadoras de servicios con este Órgano Político 

Administrativo no genera ningún vínculo en el ámbito laboral. 

 

6. Metas físicas 

 

6.1 Durante el Ejercicio Fiscal 2024 se beneficiará a 320 mujeres y hombres habitantes de la Alcaldía Álvaro Obregón, de 

las cuales se buscará una proporción de 60% mujeres y 40% hombres para su incorporación al programa social, que sean 

personas desempleadas, con ingreso por debajo de la línea de pobreza urbana establecida por EVALUA, de entre 18 y 63 

años y 11 meses de edad, que cumplan con los criterios de elegibilidad de la población beneficiaria, con un apoyo 

económico dividido en 10 ministraciones que se realizarán durante el transcurso del ejercicio. 

 

Estas 320 personas fungirán como facilitadoras de servicios, apoyando las actividades y acciones gubernamentales de las 

unidades administrativas de la alcaldía en que se les asigne, en el ámbito operativo, entre ellas, de manera enunciativa más 

no limitativa, en las acciones orientadas a la recuperación de espacios públicos; apoyo operativo en jornadas de la salud y 

salud veterinaria; apoyo operativo en ferias del empleo, jornadas de reclutamiento y jornadas del emprendimiento; apoyo en 

la logística de los eventos institucionales, en actividades culturales y deportivas; apoyo en la difusión de actividades y 

servicios que brinda la alcaldía, y en tareas de imagen urbana y cuidado con el medio ambiente, además de aquellas tareas 

en las que sean requeridos. 

 

6.2 La incorporación de las personas solicitantes al programa social dependerá del cumplimiento de los criterios de 

elegibilidad de las presentes reglas de operación y de la propia meta física y presupuestal. 

 

7. Orientaciones y programación presupuestales 

 

7.1 Este Programa cuenta con un presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2024 de $16,000,000.00 (Dieciséis 

millones de pesos 00/100 M.N.), perteneciente a la partida 4412 “ayudas sociales a personas u hogares de escasos recursos”. 

 

7.2 Temporalidad 

 

El apoyo considerado en este programa social para el ejercicio fiscal 2024 se dividirá en 10 ministraciones, de acuerdo con 

la tabla siguiente: 

 

Número de 

Ministración 
Número de apoyos 

Cantidad para 

ministrar por persona 
Periodos a cubrir 

Cantidad a ministrar 

(pesos) 

1 320 $5,000.00 Marzo $1,600,000.00 

2 320 $5,000.00 Abril $1,600,000.00 

3 320 $5,000.00 Mayo $1,600,000.00 

4 320 $5,000.00 Junio $1,600,000.00 

5 320 $5,000.00 Julio $1,600,000.00 

6 320 $5,000.00 Agosto $1,600,000.00 

7 320 $5,000.00 Septiembre $1,600,000.00 

8 320 $5,000.00 Octubre $1,600,000.00 
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9 320 $5,000.00 Noviembre $1,600,000.00 

10 320 $5,000.00 Diciembre $1,600,000.00 

Total 320 $50,000.00 10 meses $16,000,000.00 

 

7.3 Presupuesto por beneficiario 

 

El monto unitario por beneficiario será de $ 5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) mensuales. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

 

8.1 Difusión 

 

8.1.1 Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el 

Sistema de Información del Bienestar Social de la Ciudad de México (SIBIS, https://www.tubienestar.cdmx.gob.mx/), así 

como en la página oficial de la Alcaldía Álvaro Obregón: www.aao.cdmx.gob.mx. En caso de que se presente alguna 

modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, del Sistema de Información del Bienestar Social de la Ciudad de México y en la página oficial de Internet de la 

Alcaldía.  

 

Con el objeto de cumplir con lo establecido en los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los 

Programas Sociales para el ejercicio fiscal 2024, la difusión de la convocatoria del programa social se realizará en dos 

medios impresos (periódicos) de circulación local. 

 

8.1.2 La acción de difusión en territorio para informar a la población el procedimiento de acceso y los requisitos del 

programa social se realizarán en la página web de la alcaldía, en sus redes sociales y con carteles pegados en edificios 

públicos de la Dirección General de Desarrollo Social de la alcaldía y en los que se indicará toda la información detallada, 

clara y oportuna dirigida a la población objetivo. 

 

8.1.3 Para solicitar o consultar información sobre este programa social, se podrá acudir a las oficinas de las áreas 

responsables de la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo, ubicadas en Av. Canario s/n Esquina con Calle 10, Colonia Tolteca, C.P. 01150, Alcaldía Álvaro Obregón, 

Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas o comunicarse a los números telefónicos 55 52-

76-67 00 ext. 3500 y 3516 y/o consultar la página electrónica de la alcaldía www.aao.cdmx.gob.mx. 

 

8.1.4 En la difusión y aplicación del Programa social a cargo de la Alcaldía, se evitará en todo momento la identificación 

y/o selección de las personas beneficiarias a través de cualquier tipo de mecanismo simbólico, semiótico o de cualquier 

índole. Los beneficios de este programa son independientes de la filiación a partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o 

cualquier otro grupo ajeno al marco institucional y quedan restringidos únicamente a las reglas de operación del programa 

que serán difundidas mediante los medios antes expresados. 

 

8.2 Requisitos de Acceso 

 

8.2.1 Los requisitos de acceso a este programa social serán transparentes, neutrales, apartidistas, institucionales y 

congruentes con los objetivos y la población beneficiaria definida por el diseño programático, tomando en consideración los 

principios generales de la política social de la Ciudad de México. 

 

8.2.2 Es importante señalar que invariablemente de la situación de semáforo con respecto a la pandemia, se aplicarán las 

disposiciones sanitarias vigentes de la Ciudad de México, procurando la no aglomeración y la seguridad de las personas. 

 

8.2.3 No se establecerán requisitos adicionales a los establecidos en las Reglas de Operación. 

 

8.2.4 Las personas interesadas en participar en el Programa Social como personas beneficiarias facilitadoras de servicio 

deberán de cumplir con los siguientes requisitos: 
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a) Ser habitante de la Alcaldía Álvaro Obregón. Tener entre 18 y 63 años y 11 meses de edad. 

b) Ser persona desempleada. 

c) Tener al menos un dependiente económico. 

d) Tener un ingreso familiar per cápita menor al de la línea de pobreza urbana establecida por EVALÚA. 

e) No ser persona trabajadora de la Alcaldía Álvaro Obregón bajo ningún régimen laboral, ni ser servidor público en 

cualquier nivel y ámbito de la administración pública local. 

f) No deberá ser persona beneficiaria de otros programas sociales tanto de la Alcaldía Álvaro Obregón como de otras 

dependencias del Gobierno de la Ciudad de México. 

g) Presentar una evaluación de conocimientos sobre Gestión y Administración de Servicios Públicos de la Alcaldía 

Álvaro Obregón, la cual se realizará conforme a lo establecido en la convocatoria. Los resultados se ordenarán de 

mayor a menor puntuación, eligiéndose a las primeras 320 personas beneficiarias con el puntaje más alto, y se 

conformará una lista de espera con las personas beneficiarias restantes, siguiendo con el mismo criterio. 

h) La incorporación de las personas en lista de espera se realizará en caso de que las personas beneficiarias 

facilitadoras de servicios incurran en alguna causal de baja establecidas en las reglas de operación. 

i) Para la selección de las personas facilitadoras de servicios, en el caso de que existan dos o más solicitudes que 

cumplan con los mismos requisitos, se priorizarán las solicitudes de mujeres, siguiendo los principios de la igualdad 

sustantiva y de género. Cuando no sea suficiente el criterio anterior, se considerará el número de dependientes 

económicos. Cuando no sea suficiente el criterio del número de dependientes económicos, se considerará la edad, 

priorizando a las personas con mayor edad. 

j) Tener disponibilidad de horario. 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

 

El ingreso a este Programa Social se hará mediante convocatoria, la cual será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, en el Sistema de Información del Bienestar Social de la Ciudad de México (SIBIS) www.tubienestar.cdmx.gob.mx 

y la página oficial de Internet de la alcaldía www.aao.gob.mx. 

 

8.3.1 Las personas interesadas en ingresar a este programa social deberán presentarse en la fecha, hora y lugar que se 

establezca en la convocatoria. Así mismo se deberá llenar el Formato de Solicitud de Ingreso al programa social y entregar 

la documentación correspondiente, siempre atendiendo las medidas sanitarias establecidas por la autoridad competente. 

 

8.3.2 Las personas interesadas en incorporarse al programa social y que cumplan con lo establecido en las presentes reglas 

de operación, pasarán a formar parte del programa social como personas beneficiarias prestadoras de servicios. 

 

8.3.3 Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos por este programa social son públicos y estarán 

colocados para su consulta al público en general en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo, ubicada en Avenida Canario esquina con calle 10, colonia Tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 

01150, Ciudad de México, o llamar a los teléfonos 55 52-76-67-00 ext. 3516 y/o 3500, en un horario de lunes a viernes de 

las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

8.3.4 Las personas interesadas en ser personas beneficiarias facilitadoras de servicios de este Programa Social deberán 

llenar los formatos proporcionados, además de cumplir con la siguiente documentación en copia fotostática simple para la 

integración del expediente respectivo, así como mostrar original para su cotejo de cada uno de los documentos que a 

continuación se relacionan (a excepción de la carta bajo protesta de decir verdad): 

 

a) Formato de Solicitud de Ingreso al programa social, el cual será proporcionado por la Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento Cooperativo y deberá ser firmado bajo protesta de decir verdad que la información 

proporcionada es fidedigna.  

b) Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte o cartilla del Servicio Militar 

Nacional). 

c) Comprobante de domicilio, expedido en los últimos tres meses (agua, predial, teléfono, gas, luz, contrato de 

arrendamiento o constancia de residencia) contados a partir del día de la publicación de la convocatoria, en caso de que 

en la identificación oficial vigente no aparezca. 

http://www.aao.gob.mx/
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d) Carta bajo protesta de decir verdad, proporcionada por la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo, de que es responsable de al menos un dependiente económico, de que su ingreso familiar per cápita 

mensual es inferior al de la línea de pobreza urbana definida por EVALÚA, de que es una persona desempleada, de 

que no es una persona trabajadora de la Alcaldía Álvaro Obregón o de alguna otra institución de gobierno del ámbito 

local y de que la documentación y la información que se está presentando es verídica. 

e) Acta de nacimiento de al menos un dependiente económico. 

f) Clave Única de Registro de Población (CURP), en caso de que en la identificación oficial vigente no aparezca. 

 

8.3.5 El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación al programa social será de hasta 30 días 

hábiles a partir de la fecha de registro del solicitante, respondiéndose en tiempo y forma y estar debidamente motivada. 

 

No habrá prórroga en las fechas y horarios de registro, a menos que la meta física no se haya alcanzado. 

 

8.3.6 Como un mecanismo de acción afirmativa, se considerará la inclusión al programa social a las personas solicitantes 

que cumplan con los requisitos de registro acceso al programa. Así mismo se tomará también en cuenta la situación de 

desventaja o la falta de acceso de las mujeres, poblaciones étnicas y de género no binario a las mismas oportunidades. 

 

8.3.7 En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y documentación a presentar para la inclusión de las personas en el Programa Social, pueden variar, en cuyo 

caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

8.3.8 No aplica. 

 

8.3.9 En todos los casos, se cuidará que los criterios y procedimientos de acceso al Programa Social sean en completo 

respeto a la no revictimización de la población en situación de vulnerabilidad y/o discriminación. 

 

8.3.10 Las personas solicitantes como beneficiarias podrán conocer el resultado de su solicitud prioritariamente en la página 

electrónica de la alcaldía www.aao.gob.mx, y acudiendo a las oficinas de la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo adscrito a la Dirección General de Desarrollo Social, ubicadas en Av. Canario esquina con Calle 10, Col 

Tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01150, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, así como 

comunicándose al número telefónico 55 52-76-67-00 ext. 3516. 

 

8.3.11 La Dirección General de Desarrollo Social mediante la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo 

entregará a las personas solicitantes un comprobante de haber completado su registro al programa social, lo cual no implica 

su incorporación al padrón de beneficiarios. 

 

8.3.12 Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros 

instrumentos normativos o convocatorias del Programa Social. 

 

8.3.13 Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad de México, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines 

lucrativos o partidistas, las políticas y programas sociales. En todo caso, se establecerán las sanciones a que haya lugar de 

acuerdo con las leyes aplicables. 

 

8.3.14 Una vez que las personas solicitantes sean incorporadas al programa social como personas beneficiarias formarán 

parte de un Padrón de Beneficiarios que, conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter 

público. Serán reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente, que en ningún caso podrán 

emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en 

las reglas de operación del Programa Social. 

 

8.3.15 En ningún caso las personas servidoras públicas podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en 

estas reglas de operación. 

 

8.3.16 En caso de que la solicitud para recibir los beneficios o apoyos del Programa Social sea denegada, los afectados 

podrán solicitar mediante escrito libre que incluya nombre completo, la aclaración de dicha resolución ante la Dirección 

General de Desarrollo Social, la cual será atendida en los siguientes diez días hábiles a partir de haberla ingresado. 
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8.3.17 Los requisitos y procedimientos de acceso serán comprensibles, claros y sencillos, reduciendo los espacios de 

intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la aplicación directa de los recursos e instrumentos a 

movilizar, bajo el principio de simplicidad administrativa. 

 

8.3.18 En la medida de la disponibilidad de recursos materiales, se promoverá la digitalización de trámites y procedimientos 

para facilitar los procesos de incorporación al Programa Social. 

 

8.4 Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal. 

 

8.4.1 Son requisitos de permanencia, de este programa social para las personas facilitadoras de servicios los siguientes: 

 

a) Asistir a los talleres que convoque la Dirección General de Desarrollo Social mediante la Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento Cooperativo. 

b) Entregar en tiempo y forma los documentos e informes que les sean requeridos. Cumplir con las actividades y 

compromisos establecidos en la convocatoria. 

c) Cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de las actividades que se establezcan y los demás que sean necesarias 

para la comprobación del ejercicio de los recursos. 

 

8.4.2 Causales de baja. 

 

a) Por renuncia voluntaria, en cuyo caso deberá firmar la carta de baja voluntaria. 

b) Tener una relación laboral con la Alcaldía Álvaro Obregón durante el proceso de recepción de la documentación 

al programa social y en cualquier momento en que esté vigente. 

c) Proporcionar, en cualquier momento, datos falsos o documentos apócrifos. d) No haber presentado la 

documentación completa. 

d) No entregar en tiempo y forma los documentos e informes que sean requeridos por el área administrativa. 

e) No haberse presentado a recibir el apoyo económico después de 10 días naturales contados a partir del día de la 

entrega del apoyo. 

f) No cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de las actividades en las que prestan su apoyo. 

Por defunción. 

g) Recibir pago o apoyos por parte de los ciudadanos como contraprestación de los servicios otorgados. 

h) Cuando las personas beneficiarias facilitadoras de servicios presenten conductas que atenten en contra de la 

integridad de cualquier usuario del programa o que vayan en contra de los principios universales de la Constitución 

Política de la Ciudad de México y de la Ley de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

 

Cuando se compruebe fehacientemente la presencia de cualquiera de las conductas motivo de la baja definitiva del 

programa, la Dirección General de Desarrollo Social mediante la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo suspenderá la entrega de apoyo económico y de acuerdo con las características y momento en que suceda, 

definirá si ingresa la persona siguiente en lista de espera del programa social para continuar con la actividad. 

 

Para cumplir con los requisitos de permanencia, las personas beneficiarias que coadyuvan en el programa deberán observar 

y cumplir con los requisitos y documentación señalada en el subapartado correspondiente de las presentes Reglas de 

Operación en la forma y tiempos que se indican. Deberán acudir a la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo adscrita a la Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en Avenida Canario esquina con calle 10 colonia 

Tolteca, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01150, Ciudad de México. 

 

8.4.3 Los procedimientos para la sustanciación de quejas, serán expeditos al alcance de las personas beneficiarias mismas 

que quedarán establecidos en el numeral 11 de las presentes reglas de operación. 

 

Suspensión Temporal. 

 

El programa puede ser suspendido por la Alcaldía Álvaro Obregón sin incurrir en responsabilidad alguna, en los siguientes 

supuestos: 

 

1. Por causas de fuerza mayor o, 
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2. Aquellas que la autoridad competente solicite como medida precautoria. 

 

Una vez que hayan cesado las causas que dieron origen a la suspensión, siempre y cuando las circunstancias de 

temporalidad y presupuestal lo permitan, se dará continuidad al programa social. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

 

9.1 Los criterios para priorizar la inclusión de las personas al programa social son los siguientes: 

 

a) Ser habitante de la Alcaldía Álvaro Obregón. Tener entre 18 y 63 años y 11 meses de edad. 

b) Tener al menos un dependiente económico. 

c) Ingreso familiar per cápita menor al de la línea de pobreza urbana definida por el EVALÚA, de acuerdo con lo 

manifestado en la carta bajo protesta de decir verdad. 

d) No ser persona trabajadora de la Alcaldía Álvaro Obregón bajo ningún régimen laboral, de acuerdo con lo 

manifestado en la carta bajo protesta de decir verdad. 

e) No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza, de acuerdo con lo manifestado en la 

carta bajo protesta de decir verdad. 

f) Presentar una evaluación de conocimientos sobre Gestión y Administración de Servicios Públicos de la Alcaldía 

Álvaro Obregón, la cual se realizará conforme a lo establecido en la convocatoria. Los resultados se ordenarán de 

mayor a menor puntuación, eligiéndose a las primeras 320 personas beneficiarias con el puntaje más alto, y se 

conformará una lista de espera con las personas beneficiarias restantes, siguiendo con el mismo criterio. 

g) La incorporación de las personas en lista de espera se realizará en caso de que las personas beneficiarias 

facilitadoras de servicios incurran en alguna causal de baja o incumplan con las causales de permanencia establecidas 

en las reglas de operación. 

 

Para la selección de las personas facilitadoras de servicios, en el caso de que existan dos o más solicitudes que cumplan con 

los mismos requisitos, se priorizarán las solicitudes de mujeres, siguiendo los principios de la igualdad sustantiva y de 

género. Cuando no sea suficiente el criterio anterior, se considerará el número de dependientes económicos. Cuando no sea 

suficiente el criterio del número de dependientes económicos, se considerará la edad, priorizando a las personas con mayor 

edad. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

 

A continuación, se indican todas las actividades, acciones y gestiones que se realizarán en el programa social y las 

autoridades responsables de su ejecución. 

 

10.1 Una vez terminado el registro de aspirantes y recepción de documentos, la Dirección General de Desarrollo Social 

mediante la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo, determinará quienes cumplen con los requisitos y 

criterios de acceso señalados. 

 

Se elegirán a las beneficiarias con base en el cumplimiento de todos los requisitos y documentación que se señalan en el 

cuerpo de las presentes reglas de operación. 

 

Las personas que fueron aspirantes en la implementación de este programa que no fueron seleccionadas como beneficiarias 

y hayan cumplido con los requisitos y entregado la documentación requerida conformarán el padrón de lista de espera y en 

caso de ser necesario sustituirán a las beneficiarias que fueron causales de baja. Recibirán el apoyo económico equivalente 

según la ministración en la que hayan sido dadas de alta como beneficiarias del programa social. 

 

Los casos desfavorables serán todas aquellas solicitudes que fueron canceladas, ya sea por no cumplir todos los requisitos 

establecidos, por no presentar la documentación en tiempo y forma, o por capacidad del programa. 

 

Los apoyos monetarios se entregarán en órdenes de pago y/o por cualquier método o formas que para tales efectos podrá 

determinar la Alcaldía Álvaro Obregón en cualquier momento. Los apoyos económicos serán entregados a mes vencido, 

conforme a los tiempos administrativos establecidos por la Alcaldía. 
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El día en que se efectuará la entrega del apoyo correspondiente al mes inmediato anterior, la Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento Cooperativo, podrá solicitar el informe mensual de actividades a que se refiere el numeral 10.2.1 de 

las presentes reglas de operación. 

 

A causa de una enfermedad que imposibilite la asistencia durante la entrega de los apoyos económicos, podrá designar a un 

familiar o persona de su confianza para la recepción del mismo, debiendo presentar la siguiente documentación: 

 

1.- Carta poder simple, la cual deberá contener los siguientes requisitos. 

a) Fecha 

b) Nombre correcto del apoderado 

c) Fines específicos del poder 

d) Nombre completo y correcto y firma del otorgante 

e) Nombre completo y firma de dos testigos 

 

2.- Copia de identificación oficial (credencial para votar) del apoderado, del beneficiario, así como de los testigos. 

Presentando documentación en original para cotejo. 

 

3.- Copia del diagnóstico médico o documento que acredite su imposibilidad de acudir para recibir el apoyo. 

La ejecución de este programa se ajustará al objetivo y Reglas de Operación establecidas, evitando su utilización con otros 

fines. 

 

Los casos no previstos en el cuerpo de estas reglas de operación del programa serán atendidos y resueltos por la Dirección 

General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Apoyo a la Comunidad quien resolverá conforme a los criterios que 

favorezcan o mejoren la ejecución y operación de estas reglas de operación a favor de la ciudadanía. 

 

10.1.1 Las unidades administrativas responsables de la implementación del programa y los tiempos de cada una de sus 

etapas, se presentan en la siguiente tabla: 

 

ETAPA/ACTIVIDAD 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE 
PERIODO 

Solicitud de la Publicación de las 

Reglas de Operación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

Alcaldía Álvaro Obregón Durante el mes de enero de 2024 

Solicitud de la Publicación de la 

convocatoria en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

Alcaldía Álvaro Obregón Durante el mes de enero de 2024 

Publicación de las Reglas de 

Operación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales de la Ciudad de México. 

Durante el mes de enero - febrero de 

2024 

Publicación de la Convocatoria en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales de la Ciudad de México. 

Durante el mes de enero – febrero de 

2024 

Difusión en la demarcación de la 

convocatoria para ingresar al 

Programa Social. 

Coordinación de Comunicación Social 

de la Alcaldía. 
Durante el mes de febrero de 2024 

Registro y recepción de documentos 

de los aspirantes a participar en la 

implementación del Programa social.  

Dirección General de Desarrollo 

Social mediante la Dirección de 

Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo. 

Durante el mes de febrero de 2024 

Selección y publicación de las 

personas beneficiarias facilitadoras de 

servicios. 

Dirección General de Desarrollo 

Social mediante la Dirección de 

Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo. 

Durante el mes de febrero de 2024 

Inicio de actividades que realizarán las 

personas beneficiarias facilitadoras de 

servicios del Programa Social. 

Dirección General de Desarrollo 

Social mediante la Dirección de 

Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo. 

Durante el mes de marzo hasta el 30 

de diciembre de 2024 
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Entrega de apoyo económico a las 

personas beneficiarias facilitadoras de 

servicios del Programa Social. 

Dirección General de Administración 

con solicitud de oficio de la Dirección 

General de Desarrollo Social 

De abril de 2024 a diciembre de 2024 

Supervisión de las actividades 

desarrolladas. 

Dirección General de Desarrollo 

Social mediante la Dirección de 

Desarrollo Económico y Fomento 

Cooperativo  

De marzo a diciembre de 2024 

 

10.1.2 Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social y la información adicional generada y 

administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás aplicables. 

 

10.1.3 De acuerdo con en el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y artículo 60 de su 

Reglamento, todo material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen 

con ellos, deben llevar impresa la siguiente leyenda: 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

10.1.4 Los formatos y los trámites para realizar en este programa social son gratuitos. 

 

10.1.5 Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales, no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o alguna otra modalidad que afecte 

el principio de equidad en la contienda electoral. 

 

10.1.6 La ejecución del programa social se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con 

fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

10.1.7 Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de este 

programa social y de sus recursos con la finalidad de promover la imagen personal de algún servidor público o institución, 

así como inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones, personas candidatas o funcionarias públicas, no podrán adjudicarse o utilizar 

en beneficio propio la realización de este programa. 

 

10.2 Supervisión y control 

 

10.2.1 Las actividades que conforman este programa social se supervisarán mediante informes mensuales de actividades. 

Cabe resaltar que la supervisión de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios en el apoyo de las actividades 

operativas será realizada por parte de las unidades administrativas a las que se les asignen personas facilitadoras de servicios 

del programa social Apoyo Económico y Fomento al Desarrollo Social 2024. 

 

10.2.2 La Dirección General de Desarrollo Social mediante la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo 

establecerá un monitoreo que le permita analizar la eficiencia y efectividad del programa social. 

Asimismo, mediante una encuesta de evaluación interna, aplicada a un porcentaje de las beneficiarias, se podrá supervisar el 

funcionamiento del programa. 

 

10.2.3 El Órgano Interno de Control de la Alcaldía podrá supervisar la ejecución del programa social conforme a sus 

Atribuciones. 
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11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

 

11.1 Las personas beneficiarias facilitadoras de servicios que consideren que han sido perjudicadas en la aplicación de este 

programa social, por una acción u omisión de las autoridades, podrán presentar su queja para ser recibidas y resueltas en 

primera instancia y de manera pública y expedita ante la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo; dicha 

queja deberá presentarse por escrito. 

 

El escrito de queja debe contener: 

 

1.- Nombre completo, domicilio, número(s) telefónico(s) y correo electrónico de la persona que presente la queja. 

 

2.- Motivo de la queja. 

 

3.- Descripción precisa del hecho que motivo la queja. 

 

11.2 La queja deberá presentarse por escrito ante la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo, ubicada en 

Av. Canario esquina con Calle 10, Col. Tolteca, código postal 01150, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, en un 

horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, dentro de los 3 días hábiles siguientes en que haya sucedido el acto u 

omisión que la motiva. 

 

Una vez interpuesta la queja en el área técnico-operativa, en el término de 3 días hábiles se notificará la fecha de audiencia 

durante los 3 días siguientes para que se ofrezcan pruebas y se formulen alegatos. 

 

Una vez celebrada se emitirá y notificará la resolución durante los próximos 5 días hábiles. 

 

La respuesta se notificará en los medios señalados por el interesado. 

 

11.3 En el caso de no encontrarse conforme con la resolución emitida, las personas beneficiarias podrán interponer el 

recurso de inconformidad establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

11.4 En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas 

beneficiarias podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 

su queja a través del servicio público de localización telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social 

para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

11.5 El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5, Apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona, 

grupo o comunidad podrá denunciar la violación a los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitución, 

mediante las vías judiciales y administrativas para su exigibilidad y justiciabilidad ante la autoridad competente. 

 

12.1 La Dirección General de Desarrollo Social mediante la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo 

tendrá disponibles en sus oficinas, para consulta del público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para 

que las personas beneficiarias puedan acceder al programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo 

con los procedimientos de queja o inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado 

derecho (garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 
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b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho 

de manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y 

éstas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y 

garantía de sus derechos; 

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los 

términos de la normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México; 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 

atendidas en apego a la normatividad aplicable; 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre 

que cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la 

información proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y 

bases de datos de la Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, con al menos 10 días hábiles de anticipación. 

 

Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

12.2 Los procedimientos administrativos serán ágiles y efectivos a fin de exigir a la autoridad responsable el cumplimiento 

del servicio o prestación. 

 

12.3 Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir 

en al menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado 

derecho (garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho 

de manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y 

éstas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

12.4 Conforme al artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal las personas derechohabientes o 

beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y 

garantía de sus derechos; 

b) Ejercer en cualquier momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, en los términos 

de la normativa aplicable; 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LPDPPSO);  

d) Interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 

atendidas en apego a la normatividad aplicable; 

e) En ninguna circunstancia le será condicionada la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre 

que cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 
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f) Solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

g) Toda persona derechohabiente o beneficiaria queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a 

cada programa social. 

 

12.5 La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las denuncias de 

violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

12.6 Toda persona beneficiaria será sujeta de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de 

audiencia y apelación, no sólo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que 

considere vulnerados sus derechos. 

 

12.7 Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la 

información proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases 

de datos de cada ente de la Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Archivos de la Ciudad de México y previa publicación del Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con al menos 

10 días hábiles de anticipación. 

 

13. Seguimiento y evaluación  

 

13.1 Evaluación interna y externa 

 

La evaluación será interna y externa, tendrá por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular 

las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, programas, 

proyectos de inversión y acciones de gobierno. 

 

a) La evaluación interna será realizada anualmente, conforme a los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación 

de la Ciudad de México. Tendrá como finalidad valorar el funcionamiento y mejorar el diseño, proceso, desempeño, 

resultados e impactos. Se basará en el Mecanismo de Monitoreo para ajustar, actualizar o modificar los programas. 

b) La evaluación externa será la que realice el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México a los entes de la 

Administración Pública y las Alcaldías, se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Evaluación de la 

Ciudad de México. 

 

13.2 Evaluación 

 

a) La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, que a tal efecto emita el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, los 

resultados serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal 2024. 

 

1. La unidad técnico-operativa responsable de llevar a cabo la evaluación interna del programa social y, en su caso, los 

recursos que se destinarán a tales fines es la Dirección General de Desarrollo Social mediante la Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento Cooperativo. 

 

2. Para la realización de la evaluación interna se realizarán encuestas de satisfacción para conocer la percepción del 

programa social por parte de la población beneficiaria, además de la denominada Matriz de Indicadores de Resultados 

(MIR) señalada en el numeral 14 de estas reglas de operación. 

 

b) Con respecto de la Evaluación Externa del programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el 

Consejo de Evaluación de la Ciudad de México en términos del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, 8 fracción I y 27 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 

 



28 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 29 de enero de 2024 
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Por

cent

aje 

Anual Sexo 

Informe 

de 

Encuesta 

de 

Satisfacc

ión a 

personas 

beneficia

rias del 

Program

a Social 

Direcci

ón de 

Desarro

llo 

Econó

mico y 

Foment

o 

Cooper

ativo 

La población 

beneficiada 

por el 

Programa 

Social mejora 

su calidad de 

vida al cubrir 

el costo de la 

canasta 

normativa de 

satisfactores 

esenciales 

95 

Propó

sito 

Garanti

zar la 

calidad 

en la 

operati

vidad 

del 

progra

ma 

social  

Porcent

aje de 

persona

s 

benefic

iarias 

satisfec

has con 

el 

Progra

ma 

Social  

(Núm

ero 

de 

perso

nas 

benef

iciari

as 

que 

manif

iestan 

estar 

satisf

echos 

con 

los 

servic

ios 

ofreci

dos 

por el  

Efica

cia 

Por

cent

aje  

Anual  Sexo 

Informe 

de 

encuesta 

de 

Satisfacc

ión a 

personas 

beneficia

rias del 

programa 

social 

Direcci

ón de 

Desarro

llo 

Econó

mico y 

Foment

o 

Cooper

ativo 

Las y los 

usuarios se 

encuentran 

satisfechos 

con los 

servicios 

recibidos  

95 
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progr

ama/

Total 

de 

perso

nas 

benef

iciari

as 

encue

stadas

)*100 

        

Propó

sito 

Conser

var la 

tendenc

ia a 

incorpo

rar 

60% 

mujeres 

y 40% 

hombre

s 

Incorpo

ración 

de 

mujeres 

al 

progra

ma 

social  

Total 

de 

mujer

es 

benef

iciari

as/To

tal de 

perso

nas 

benef

iciari

as)*1

00 

Efica

cia 

Por

cent

aje  

Anual Edades 

Formatos 

de 

Registros  

Direcci

ón de 

Desarro

llo 

Econó

mico y 

Foment

o 

Cooper

ativo 

Solicitud 

mayoritaria de 

mujeres 

192 

mujer

es 

benef

iciari

as 

Com

pone

nte 

Progra

mación 

de 

apoyo a 

mujeres 

y 

hombre

s de 18 

a 63 

años y 

11 

meses 

de edad 

que 

cumpla

n con 

los 

criterio

s de 

elegibil

idad 

estable

cidos 

en las 

Reglas 

de 

Operaci

ón del  

Porcent

aje de 

persona

s 

benefic

iarias 

que 

reciben 

el 

apoyo 

económ

ico 

moneta

rio 

progra

mado 

(Núm

ero 

de 

apoyo

s 

econó

micos 

entre

gados 

a 

perso

nas 

benef

iciari

as / 

Núme

ro de 

apoyo

s 

econó

micos 

progr

amad

os)*1

00 

Efica

cia 

Por

cent

aje 

Anual Sexo 

Informac

ión del 

programa  

Direcci

ón de 

Desarro

llo 

Econó

mico y 

Foment

o 

Cooper

ativo 

Se cuenta con 

la suficiencia 

presupuestal 

para el 

ejercicio de 

los recursos 

del programa 

95 
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Program

a 
          

Comp

onente 

Program

ación de 

apoyo a 

mujeres 

jefas de 

familia 

que 

cumplan 

con los 

criterios 

de 

elegibili

dad 

estableci

dos en 

las 

Reglas 

de 

Operaci

ón del 

Program

a  

Porcenta

je de 

personas 

benefici

arias 

que 

reciben 

el apoyo 

económi

co 

monetar

io 

program

ado 

(Núm

ero de 

apoyo

s 

econó

micos 

agrega

dos a 

benefi

ciarias 

/ 

Núme

ro de 

apoyo

s 

econó

micos 

progra

mados

)*100 

Eficac

ia 

Porc

entaj

e 

Anual Edades 

Informaci

ón del 

programa  

Direcció

n de 

Desarrol

lo 

Económ

ico y 

Foment

o 

Coopera

tivo 

Se cuenta con la 

suficiencia 

presupuestal 

para el ejercicio 

de los recursos 

del programa 

95 

Activi

dad 

Impartir 

2 

talleres 

de 

capacita

ción al 

Año  

Porcenta

je de 

personas 

benefici

arias 

facilitad

oras de 

servicio

s que 

reciben 

al 

menos 2 

capacita

ciones 

al año 

Núme

ro de 

person

as 

benefi

ciarias 

facilit

adoras 

de 

servici

os que 

reciba

n una 

capaci

tación 

al año 

/Núme

ro de 

person

as 

benefi

ciarias 

en  

Eficac

ia 

Porc

entaj

e 

Anual Sexo 

Informe 

del 

Programa  

Direcció

n de 

Desarrol

lo 

Económ

ico y 

Foment

o 

Coopera

tivo 

El semáforo de 

riesgo 

epidemiológico 

se Mantiene en 

verde  

95 

   

el 

padró

n 
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15. Mecanismos y formas de participación social 

La población beneficiaria participa de manera institucional, aportando la información requerida para cada proceso. 

Participante Personas beneficiarias 

Etapa en la que participa 
Implementación y evaluación del Programa Social 

Participación institucionalizada 

Forma de participación Alcaldía Álvaro Obregón Encuestas de satisfacción 

Modalidad Participan proporcionando información 

Alcance Participan proporcionando información 

 

16. Articulación con políticas, programas, proyectos y acciones sociales 

16.1 Este Programa Social no lleva a cabo actividades de manera conjunta entre Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Entidades o Alcaldías para atender o resolver algún problema específico de manera integral. 

 

17. Mecanismos de fiscalización 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, conforme a sus atribuciones, vigilará el 

cumplimiento de las presentes reglas de operación. 

 

17.1 Este programa social fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo de la 

Ciudad de México (COPLADE) celebrada el 17 de enero de 2024. 

 

17.2 Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los 

avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, 

según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

17.3 La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia vigilará que el gasto 

guarde congruencia con lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México vigente. 

 

17.4 Se proporcionará la información que sea solicitada por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, 

así como de los Órganos Internos de Control correspondiente, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de 

fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

17.5 El Órgano Interno de Control de cada ente de la Administración Pública a cargo de instrumentar la política de inclusión 

y bienestar social en la Ciudad de México, vigilará el cumplimiento de las reglas de operación que se emitan, así como de 

las normas y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos 

públicos. 

 

17.6 La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo a su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa social. 

 

17.7 Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación 

aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda dicha institución. 

 

18. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia: http://www.aao.cdmx.gob.mx. 

 

18.1 Los criterios de planeación y ejecución del programa social, especificando metas y objetivos anuales y el presupuesto 

público destinado para ello. 
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18.2 La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: 

 

a) Área; 

b) Denominación del programa;  

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances;  

e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, 

nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas; 

n) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente;  

o) Vínculo a la convocatoria respectiva; 

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; 

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o 

denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada 

una de ellas, su distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; 

r) y el resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

19. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17, Apartado A, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

los programas de atención especializada y de transferencias monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad y 

las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, transparente y enfocado a la rendición de cuentas. 

 

Con base a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de personas beneficiarias a la 

relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por el programa social y que cumplen los requisitos 

de la normatividad, ya sean reglas de operación o leyes que dan origen al programa social. 

 

Asimismo, se deberán publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera 

quincena del mes de marzo del año de ejercicio que se trate, los padrones de personas beneficiarias del programa social del 

ejercicio fiscal anterior, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste 

atención a personas migrantes y sujetas de protección internacional de diferente origen nacional se agregará el componente 

de nacionalidad. Dichos padrones deberán estar ordenados de manera alfabética y establecerse en un mismo formato.  

 

Tratándose de la actualización del padrón de beneficiarios el formato podrá ser descargado desde el Sistema Tu bienestar en 

la: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo Documentos para actualizar el SIBIS.  

Adicional a las variables de identificación, se precisará el número total de personas beneficiarias y si se cuenta con 

indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la LDS. El manejo de los datos 

personales que se recaben de las personas beneficiarias se realizará conforme lo establecido por la LTAIPRC y la 

LPDPPSO. 

 

19.1 Los programas sociales que implementen las Alcaldías deberán coordinarse con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de personas beneficiarias para evitar una posible duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico 

y social. Para materializar lo anterior, las Alcaldías deberán observar lo dispuesto en la LATRPER y en el Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México. Tratándose de las actualizaciones a los padrones de beneficiarios, se podrán realizar en el 

Sistema Tu bienestar en la: https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia bajo el módulo Actualización de 

Beneficiarios para actualizar el SIBIS.  
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19.2 A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las 

dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Alcaldía Álvaro Obregón entregará el respectivo 

padrón de beneficiarios a la Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de 

México a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

19.3 La Alcaldía Álvaro Obregón, deberá señalar los programas sociales a su cargo cuando les sean solicitados, otorgar a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información necesaria que permita cumplir con el 

programa de verificación de padrones de personas beneficiarias de programas sociales de acuerdo con sus atribuciones, 

salvaguardando siempre los datos personales en términos de la LPDPPSO.  

 

19.4 Se publicará, en formato y bases abiertas la actualización de los avances de la integración de los padrones de personas 

beneficiarias de cada uno de sus programas sociales que sean operados por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Entidades de la Administración Pública y las Alcaldías de que se trate, el cual deberá estar conformado de manera 

homogénea y contener las variables siguientes: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, beneficio otorgado y monto 

del mismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 122, fracción II de la LTAIPRC.  

 

19.5 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal será sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

19.6 Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del Padrón Universal, se dará estricto cumplimiento a los 

mismos. 

 

19.7 La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo 

diseñará, establecerá e implementará mecanismos y sistemas para prevenir, detectar y subsanar posibles errores de inclusión 

o exclusión en los padrones de personas beneficiarias de acuerdo con los objetivos del programa y a la población definida. 

 

19.8 La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo 

diseñará, establecerá e implementará mecanismos y sistemas para prevenir, detectar y evitar cualquier utilización 

discrecional, política o comercial de los datos personales contenidos en los padrones de personas beneficiarias. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Álvaro Obregón, a los 23 días del mes de enero de 2024. 

 

 

(Firma) 

 

 

MAESTRA LÍA LIMÓN GARCÍA 

ALCALDESA DE ÁLVARO OBREGÓN 

 

 


